
 
 
Sentencia C-086/25 

M.P. Natalia Ángel Cabo 

Expediente: D-15974 

Corte Constitucional declaró constitucionales dos normas de la Ley 2345 de 2023, según las 

cuales distintas entidades públicas, incluidas las entidades territoriales, deben en sus 

comunicaciones respetar los lineamientos del manual de identidad visual establecido por el 

legislador. 

1. Norma demandada 

“LEY 2345 DE 2023 

(diciembre 30) 

Diario Oficial No. 52.624 

Por medio de la cual se implementa el manual de identidad visual de las entidades estatales, se 

prohíben las marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad 

estatal. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 4. Manual de Identidad Visual de los Entidades Estatales (MIV). Las entidades 

estatales a las que hace referencia el artículo 2°, ajustarán su identidad visual para lo cual deberán 

adoptar un Manual de Identidad Visual dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, el cual observará los siguientes parámetros: 

a) El Manual de Identidad Visual deberá desarrollar como mínimo los siguientes elementos 

esenciales: la identidad institucional, el color institucional, las vocerías y cuentas institucionales y las 

aplicaciones visuales a utilizar en la publicidad, los bienes consumibles y no consumibles, así como 

los bienes inmuebles y muebles; 

b) Se prohíbe cualquier uso o implementación de marca de gobierno. Será incompatible cualquier 

reforma al Manual de Identidad Visual que contenga símbolos, imágenes o mensajes alusivos a las 

marcas de gobierno; 



c) En las entidades del orden nacional, se deberá utilizar el Escudo de Armas de la República de 

Colombia como logotipo acompañado del nombre de la entidad correspondiente. Solo podrá 

complementarse con el nombre de la unidad, oficina, secretaría u despacho adscrito; 

d) En las entidades del orden territorial, deberá emplearse como logotipo el escudo o la bandera que 

corresponda por su valor histórico y cultural a cada ente territorial, acompañado del nombre de la 

entidad; 

e) Las entidades estatales podrán emplear excepcionalmente un uso de logotipo distinto al del escudo 

o la bandera del orden nacional o territorial según corresponda, siempre que se acredite la apropiación 

cultural e histórica de otro logo, circunstancia que deberá motivarse dentro del respectivo manual; 

f) El Manual de Identidad Visual deberá mantener la neutralidad política y religiosa. Los símbolos, 

imágenes, mensajes o elementos identitarios no podrán hacer alusión a partidos o movimientos 

políticos; 

g) El Manual de Identidad Visual no podrá contener elementos alusivos al Plan de Gobierno, Plan de 

Desarrollo o Plan de Acción del gobierno ó dirección administrativa qué lo apruebe; 

h) El manual no podrá contener alusiones a ningún movimiento ciudadano, partido político y/o 

personalidades políticas. 

PARÁGRAFO 1. Las entidades u organismos adscritos cumplirán las disposiciones del Manual de 

Identidad Visual de la entidad estatal de manera obligatoria. 

PARÁGRAFO 2. El Manual de Identidad Visual deberá ser ampliamente socializado con el fin de 

que la ciudadanía realice comentarios, sugerencias u observaciones sobre el mismo, las cuales serán 

relacionados en un anexo del Manual de Identidad Visual. 

PARÁGRAFO 3. La verificación sobre el cumplimiento del Manual de Identidad Visual de cada 

entidad, será realizada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, quien a su vez 

emitirá un informe anual evidenciando el grado de avance y formulando recomendaciones a cada 

entidad específica, para la adecuada implementación del manual. 

El mencionado departamento administrativo, también revisará las modificaciones al Manual de 

Identidad Visual que realicen las entidades y aquellas podrán solicitarle concepto previamente a 

adoptarlas, mediante escrito motivado. 

PARÁGRAFO 4. La presente disposición no aplicará para la implementación de la Marca Ciudad o 

Territorio. 

(…) 

ARTÍCULO 8. De la austeridad del gasto en la publicidad estatal. Se prohíbe el gasto estatal de 

imagen o identidad que promueva las marcas de gobierno. Las entidades estatales no podrán realizar 

la contratación de nuevos elementos distintivos hasta tanto se haya adoptado el Manual de Identidad 

Visual que trata la presente ley. 

No obstante, las entidades estatales podrán continuar utilizando los elementos distintivos, papelería y 

material impreso o contratado hasta su agotamiento. En todo caso, la transición entre entidades 

institucionales se hará con criterios de conservación del ambiente con el fin de generar la menor 

afectación posible. 



2. Decisión 

Único. DECLARAR EXEQUIBLES el artículo 4 (parcial) y el artículo 8 de la Ley 2345 de 2023, 

por el cargo de desconocimiento del principio de autonomía de las entidades territoriales y las 

atribuciones de los alcaldes relacionadas con la dirección administrativa del municipio, contenidos 

en los artículos 287 y 315.3 de la Constitución Política. 

3. Síntesis de los fundamentos 

A juicio de la accionante, el artículo 4º era contrario a las atribuciones que la Constitución asigna a 

los alcaldes (artículo 315.5 superior) y la autonomía de las entidades territoriales (artículo 287 

superior) porque establece parámetros y prohibiciones sobre identidad visual de los entes locales. 

Además, la demandante señaló que el artículo 8º desconocía la autonomía administrativa y fiscal de 

las entidades territoriales (artículo 287 superior), al prohibir la contratación de publicidad estatal. En 

ese sentido, solicitó a la Corte declarar la exequibilidad condicionada de los dos artículos, bajo el 

entendido de que las disposiciones allí consagradas no son de obligatoria aplicación para las entidades 

territoriales. 

Al resolver este asunto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en sus consideraciones generales: 

(i) explicó el contenido y alcance de los principios de autonomía de las entidades territoriales y el 

Estado unitario, conforme al texto de la Constitución y los criterios fijados por la jurisprudencia 

constitucional; (ii) resaltó las finalidades de imponer límites al uso de la publicidad estatal; y (iv) se 

pronunció sobre el principio de austeridad del gasto público. Así mismo, a manera de ilustración 

recogió diferentes experiencias comparadas sobre la regulación de las comunicaciones y publicidad 

estatal en diferentes países, a partir de lo cual evidenció una tendencia internacional a adoptar normas 

para regular el gasto público en la materia.  

A partir de esas consideraciones, la Corte encontró que las medidas establecidas en el artículo 4º de 

la Ley 2245 de 2023 se ajustan a los artículos 287 y 315.3 de la Constitución porque respetan el 

margen de configuración legislativa, están dirigidas a la obtención de fines constitucionalmente 

válidos, como promover la difusión de información objetiva y veraz y no son desproporcionadas. 

En relación con el artículo 8º, el cual se inscribe en la tendencia internacional de regular el gasto 

público en publicidad Estatal, este Tribunal concluyó que no pone en peligro las gestiones 

administrativas de las entidades territoriales. Por el contrario, se trata de una disposición que 

promueve la austeridad, a través de la prohibición del gasto en imagen o identidad que promueva las 

marcas de gobierno. 

Además, para la Sala Plena, las normas acusadas son compatibles con los principios de coordinación 

y concurrencia y no afectan el núcleo esencia de la autonomía territorial. Por lo tanto, la Corte estimó 

que los artículos 4 (parcial) y 8 de la Ley 2345 de 2023 respetan el principio de autonomía de las 

entidades territoriales y las atribuciones de los alcaldes relacionadas con la dirección administrativa 

del municipio, contenidos en los artículos 287 y 315.3 de la Constitución. 

 


